
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR
 

Bogotá D.C., Diez (10) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

 

PROCESO RADICACIÓN:  2018 – 1233

 

Previo a resolver sobre la notificación por Aviso conforme lo dispone el artículo 
292 del Código General del Proceso, dirigida al demandado LUIS ALFONSO 
MAYOR LÓPEZ, la parte demandante deberá allegar certificación de entrega y 
acuse de recibido positivo del enteramiento, conforme lo dispone el párrafo 4° de 
la precitada norma.

 
NOTIFÍQUESE,

 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 11 de Febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 007 de la fecha fue 
notificado el auto anterior.
 
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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